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II.- SINOPSIS 

Definir la cohabitación forzada como la forma de violencia contra las mujeres que consiste en obligarlas, 
coaccionarlas o presionarlas, mediante violencia física, psicológica, económica, familiar, comunitaria o cualquier 
otra forma de presión, a convivir en una unión de hecho con una persona, sin su consentimiento libre y pleno. 
Estimar como violencia familiar la cohabitación forzada. Contemplar como violencia en la comunidad la cohabitación 
forzada, cuando sea ejercida por personas o grupos en el entorno social o comunitario de la víctima. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 6 Bis, un tercer párrafo al artículo 7o. y un segundo 
párrafo al artículo 16 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencias. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Julieta Kristal Vences Valencia. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 3 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

No. Expediente: 0816-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los párrafos primero, tercero 
y cuarto del artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder 
u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o 
fuera del domicilio familiar, cuya persona agresora tenga 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
6 BIS, UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7 Y UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 6 Bis, un 
tercer párrafo al artículo 7 y un segundo párrafo al 
artículo 16 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencias, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6 Bis. La cohabitación forzada es la forma 
de violencia contra las mujeres que consiste en 
obligarlas, coaccionarlas o presionarlas, mediante 
violencia física, psicológica, económica, familiar, 
comunitaria o cualquier otra forma de presión, a 
convivir en una unión de hecho con una persona, 
sin su consentimiento libre y pleno. 
 
 
Artículo 7. 
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o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad 
o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o 
hayan mantenido una relación de hecho. 
 
... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16. Violencia en la Comunidad: Son los actos 
individuales o colectivos que transgreden derechos 
fundamentales de las mujeres y propician su denigración, 
discriminación, marginación o exclusión en el ámbito 
público. 
 
... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 
 
 
... 
 
.. 
 
Asimismo, se considera violencia familiar la 
cohabitación forzada en términos de lo dispuesto 
por el artículo 6 Bis de esta ley, cuando sea 
ejercida por personas con quienes la víctima tenga 
o haya tenido alguna de las relaciones previstas 
en el presente artículo. 
 
Artículo 16. 
 
 
 
 
 
... 
 
Asimismo, se considera violencia en la comunidad 
la cohabitación forzada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 6 Bis de esta ley, cuando 
sea ejercida por personas o grupos en el entorno 
social o comunitario de la víctima. 
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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